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EPÍSTOLA FAMILIAR. 
JUICIO 

S Ó B R E L A S 

T A R D E S C R I T I C A S , 
Q ^ E S I N N O M B R E D E A U T H O R , 

Licencias, ai Aprobaciones recientemente fe han 

¿mpreflb , y publicado contra las Siejlas de 

San Gil de el M.R.P .Fr . Jofeph 

Torrubia. 

E S C R I B Í A L A 
TBL %¿o. P. Fr. ptstN <JDE M CONCEPCIÓN, 

Secretario General de los Padres Carmelitas Z>efcafyj, 
y Efcritor publico de fu Orden, 

CÁCALA A LUZ DON MARTIN CEVERIO r 
Loynaz, Parieatc de San Martin de Loynaz , ínclito 

Proto Martyr de el Japón» 

C¡n las licencias necejfarias: Imprejfa en Cadi^por, 
[rhomás Pérez en la Calle de Don 

¿Han de Soto, 



¡Sícut Onager affuetus ia Stlitudlne in defef-J 
t o anima? fuá? atraxit >iutum% Pfalm.106, 

pcce venit Commotio magna de Terra Aquí-A 
lonis, ut ponat Cmtatcs Jada Solitudi-
ítem, &habitaculum "Draconum, Cap, 
iio.Ifai«e.$, 2 2, 

Jila, qnsel veritatenon veníuat» plerum.? 
q u é , nullo impeliente , fe ipfa fubrer-í 
tunt. S. Augtft, lib, 7, de Civitat, Del 
pap. t $ 



0ICTAMEN VE EL ^EfEl{ENT)ISS!MO 
<Padre Eray (Baltbafar Vie^ del Orden del G. V. San 
'jíuguft'm, Mro. de el numero de fu Ifyligion, agente, 
que fue, de los Eludios en el Convente de Gravada s y 
al prefente Trier en el de el Tuerto de Santa María, 

Señor VroyiJfir3 

HE vifto la Carta , que Vrad, remite á mi cenf ti
r a , la qac es O r i g i n a l , y firmada de el R m o . P . 
Fr. Juan de la Concepción Secretario General 

de los Padres Carmelitas Def c a l z o s , y Oráculo de efte 
Siglo, Señalando la C a t h e d r a , ya faben todos la vene
ración, que fe debe á efte gran Maefti o. 

H e vifto también el p a p e l , que impugna el Rrao, 
C o n c e p c i ó n , impreffo fin nombre de Authór, fin licen
cias, ni Aprobaciones por Dan Can 'JAÍCO, ó por 1)on Can 
^Jtfeco , y de quantos delirios ion imaginables , puede 
í e r e l dicho Libe lo aquella r e g l a , que en t o d o gcaero 
d e entes fe buíca por primera. N o fe í a b e , quien es e l 

. A u t h ó r , aunque en ocultarfe, nos califica fu mala con
c i e n c i a , y nos da m u c h o , que foípechar. En la ccafion, 

en que ocultó Thamár la c a r a , un fugeto tan proprio 
c o m o Judas, fu Suegro, la tuvo por mala m u g e r : Sufpi-
catas efl , ejfe meretricem. Cruel foípechaí peroandu-
vicrafc Thamár con fu cara defcubieita. Hablando de el 
D e m o n i o , pregunna el Sacro T e x t o : ¿Qgti* reyeLblt 
faciem indumentí ej'ust Porque fon tales fus o b r a s , que 
con decir f que para hacerlas oculta fu nombre ? fu cara, 



y fu Abito , fe da a entender, fon obras de Lebiatatf, 
Por la Uña fe conoce cftíGran Beflia, y en losOmpos 
de la morigeración Chriftiaaa ha puefto Dios grandes 

: Conocedores, 
Jamás vi femejante alucinación. Quifoefcribir con

tra el Rmo. Torrubia, y conociendo, era mucha carga 
para fu débil literatura, no folo tira á deshacerlo ; pero : 

ni aún afsi fe atrebió con él cara acara : por elío la ocul 
ta el Terdigon de Grobe. AfTegura, que el Rmo. Torrubia 
en fu eílimado libro: El Hijo de Beafayn, pufo en la fa-
.chada afsj: Formada por un tíijloriador de eltsífiá, fin 
decir de qual Aíia. Sobre efta fruslería le infulta grande-
mente,y aunque yá el Rmo. Concepción leda fu lección-
cita dcfdc San-Lucar, raya otra defde el Puerto. San 
Gcróaymo afirma, que San Juan Evangelifta fué Fun
dador de todas las Iglefias de el Aíia: Sub Ner^a Tria-
fipe redi/t Ephefum, ibique ufiqueadTra/anufnPrinci-
pem perfe>erans, totas %Afi¿e fundaYit Recle ¡tas. Ahora 
podia el feñor TJon Can Jaleco entablar todo el torrente 
de fn erudiccion. 1)e qué ^fia}fué de la ¿Mayor, 6 de lá 
•¿Menort Fueron las Iglefias de Tartaria , China, ó^apenl 
y hacer á eñe Fundador de todas las Iglefias de el .Jdfia, 
iodas las preguntas, que hace el Rmo. Chronifta. Es cicr-
to, que San Juan fe llama Fundador de todas las Igleíiaá 
de AfTa, fín haverlas fnadado todas; porque la de Ephe-
fo , Cabeza de ellas, la fundó San Pablo, y de efta fue 
San Timothco el primer Obifpo. Pues donde efta el Fun
dador de todas las Iglefias dei&t&Á Mas. En el cap. i fi 
de los A&os de los Apollóles k r / . 26. fe eferibe el grani 
tesóa de Demetrio, concitando ála gran Ciudad de 
Ephvío.coütra San Pablo, á quiea ilama'aibororador de 

toda 



toda el Afia : Videtls 3Oi4udítisi quia non foíum Ephe-
fi.fetl pené Totius ^Afia Paulus hic fuadens a Verde mul-
famturbam. Pregunte también e l feñ«r l)on Can ¿Vleco, 
que Aíia f u é , l a q u e alborotó San Pablo? Fué toda el 
¿Afiat Seria la JS/tayori feria la Jdenor? feria el .J^íogol, 
Tartaria , China, y Japón? Y á eflo fe ha de reípondcr? 
S i l o que gaita en echar pul las , y fatyras, lo ocupara 
en leer libros de Sagrada , y Chriftiana erudic ión, viera 
en A z o r , en Baronio , en C o r n e l i o , en P a g i , en Eípon-
daño , y otros, que tocan eftos pu«tos , como fe entien
de el Totas Ecclejias ^Áfia" de San G ; r ó n y m o , como fe 
explica el Totius « ^ 4 ? de.los hechos A p o í i o l i c o s , y al
canzara, lo que quiere decir el Rmo. Torrubia , quando 
fe intitula: Cbronifla General del Ord n de San Francifco 
en isifia, que afsi lo pone, y no tífloriador de eltsifir, 
como fe le imputa. 

Deípues de hecho efte inútil reparo en la f ichada, 
pifia á la la Dedicator ia , donde aíf.-gura, que el Rmo. 
Torrubia es Granadino defde fu Tartarabuelo , y en nin
guna manera Guipuzcoano, T e n g o la fortuna de fer de 
aquella T i e r r a , y conozco toda la Familia de el R m o . 
Torrubia.Cien doblones fe le podían dar al ícñotTfonCan 
•¿Meco ( q u e no es poco, para qwe fe pagara la imprefsion 

*fin padecer bochornos, ni dar libros) acertando de d o n 
de fueron defcendientes,y naturales D. Juan Torrubia Se
rrano, D . G r c g o r i a Gamarra y Bolibar, D.Francifco de la 
Torre y C o n t r e r a s , y Doña María de Pedraza (efte es 
el Palomar) que y o leafíeguro , queí i recurre á tomar 
fu Dinero macho , ó í u pecunia hembra , irá mejor inf-
truido á decir la culpa de fu falfedad indig na, y torpe. 

Pafla de la Dedicatoria á los Apro b antes.de las Sief-

f 3 tas, 
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tas , v ílendo tédbs Sugetós reccméfidables, un Padre 
V e n t a s , UST Padre A r b i o l , un P. S, Antonio , im Padre 
Mona R e n o , todos de la Suprema Inquií icion , un Rrno, 
Padre F¡ , Euícbío Gonza les , Chromíta General de coda 
la H el i {'ion de San Fráncifco; un Padre S e i r a t e , un P* 
A m i g o , un P: Leganés, y un P.Benaventc, EícritoresPú
blicos de la miímaRcIigion,un Aroftegui,un Mecolaeta; 
un Reyero,un ieñor Infante,Theíorero de la Santa Iglefia 
de Cádiz \ á todos los muerde, hiere, tizna , y empulla 
( í o ! o dexa libre á unodgnorando com« perdona á M e c o 
j a c t a ) d ic iendo, que ion otros t a l e s , como el Rrno. 
Tor rubia, y que por cito los buícó : Similis cumfimilibus, 
fitnilisJtmllem quterlt. Miren que tacha! Ya y o entraré 
mañana con el Kmo. Concepción en eñe numero, y lo 
tendré á gran fortuna , íabiendo, que no fe han cíe upad o 
de el los eítimados Diariftas de nuciera Eípaña, porque 
en el extrz&©, que hacen en fu tom. 7. art. 1 3 . d e ! pri
mer tomo de las Sieftas del Rmo.Torrubia, alaban,como 
aiíi fe v é , al Authór de ellas. Afs iá los A p r o b a n t e s , c o 
m o á los Diariíías, l leva el ieñor 2)on Can Jvleco por un 
raícro, entrando en efta medida , aún nafta los A m i g o s , 
Par ientes , y conocidas del Rrno. Torrubia.^A unos da 
b o t e s , á otros pega parches, y á los mas aplica Cauflicos 
de potencia, para cieípertarlos (dice) del l e t a r g o , en que 4 

los ñipone. A lguno peníará, que otros tastos merecia el 
A n ó n i m o ; pero yo h e o i d © , que eftos medicameatos, 
que aprobechan en las modorras, ion dañoíos en los fre
nesíes. Medicamento fuera j. pero no remedio. El úni
co , que yo he viíto practicar en eílos Symptomss es un 
buen cinto de L o b o marino eficaciísisao para precaber 
los abortos, 
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Entr i 1*0% CanJJlccot^ ki batalla , y materia de fu 
obra; per© con arnus tan indignas, ytermif ios tan in
decentes, que al oírlos fe enfria la charidad, y tiembla el 
corazón Chriíi iano. David en fu batalla tiró piedras; pe
ro nos a d v i e n e el Sagrado T e x t o , que eran limpifsimas t 
por cíí® le ayudó Dios contra el G i g a n t e , po; que tiró á 
vencerlo j n o á enfadarlo. Jamás vi diente mas envene
n a d o , ni Damián mas rabiólo; pero eítámos en ciU car
ne , en que ílendo preeiíTa, que aya c ícandalos , la alta 
Providencia proporciona motivos de edificación ,.'y con-
fuelo. E I R m o . P . F r . Pablo de San N i c o l á s , Cbioni í ia 
General del Orden de San Gerónymo , Predicador del 
numero de S . M . y Decano de fu Real Capilla en el libro» 
que int i tuló: VeriadTriumpbante, yVindicias deTott 
Luis de Saladar, fuponiendofe gravifsimamente ofendi
d o por un F. D . e n la introducción al fol . 5. nos da , con 
eftas formales palabras, eñe fanto, y buen excmplo : afs¿ 
d ice : Lafegunda, que, aunque en rejpueíla me diga F*. 
2?. que foy Idiota , Ignorante, Irreverente, 1vahan Fan
farrón , Baladrófi , Em hujier o, y otros temimos, con que 
honra a los que impugn.i * como no diga , que foy Tudio, 
óHercge, no le he de refponder :::: licuándolo por amor de 

\¿pios,y llegaré ejfe mérito mas para el Cielo , rej errando 
mis afrentas , como hacia mi ̂ Máximo Gerqnymo para 
el futuro juicio. El lo decia el Kmo. P. San N i c o l á s , y 
efto miímo puede .decir el Rmo: Torrubia. Qué importa,, 
que digan F. D. ó T>on Can. J-Asco , el Compadre Juan, el 
A m i g o lAttton , y el Hermano Cofme, lo que les dsele li* 
paísion, y ceguedad, allá verán, io que hai loare el cafo», 
y acuerdenfe, que con el mifmo fuego, que bomitaba, le 
abraso las entrañas e lMonlUno ¿e l a L i í h . Pajafcme-

jan-



jantes Quimeras nunca han faltado plomos, ni Belcrc-
iofltes. 

En fin todo el eferito de Ton Canjtfeco es una nube 
de verano formada en el maldiciente Aquilón , que fe 
ha puefto íobre nueftio Orizontc; para arrojar el mucho 
fuego que, ¿fuerza de vientos de aquellas partes, tiene 
concebido; mas nos queda el confuelo de que los rayos, 
y centellas de las nubes de Eftio no todos hacen eftra-
go en la tierra, porque vemos, que los mas fe vuelven, 
contra la madre nube, ó nubarrón que los arroja. En ef
ta tormenta promere toda ferenidad el eficaz, y oportu
no conjuro del Rmo. P. Fr. Juan de la Concepción, y por 
que no le falte el mió, exclamare cen Tullo : Ofalacem 

hon. inum fpeml fragilem que fortunante inanes noflras 

conteníiones, qu* in mediofpatio franguntur, CP ante in 
ipfocurpu obruuntur , quam Portum refpicere potuerintl 

Con cftosfentimicntos deTuüolib. de Orat. doi mi dic
tamen,diciendo que es útil, y aun neceíTaria la impreísion 
de eítaCarta,para que tanta contencion,corno encierra en 
si el Libelo infamatorio, íi ha íalido del golfo de la mali
cia, fe fofoque en las aguas corrientes de la verdad, an
tes que llegue á tomar otro Puetto. Afsi lo fiento en cite 
de Santa Maria Convento de Nro. P, S. Auguíün en a i 
de Febrero de 1743 

Mro, Fr. Bahbafir Vie^ 

tu 



L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 

N O S E L S E ñ O R D. P E D R O J O S E P H D E V E -

ra y Baena, Abogado de los Reales Coníe joSjPro-

vifor, y V i c a r i o General d e e f t e Obifpado por e l 

Illuftriisimo^y R m o . Señor D. Fr. T h o m á s del 

V a l l e , m i Señor, por la Gracia de D i o s , y de 

la Santa Sede A p o f t o l i c a O b i f p o de C á d i z , d e l 

jConfejo de S. M . & c . 

POR la preíente concedemos l icencia, para 
que le pueda imprimir un papel, intitulado: 

Epiftola Familiar; Juicio íobre las Tardes Criti
cas, que fin nombre de Author , L icenc ia , ni 
Aprobaciones recientemente fe han publ icado, 
fu Author el Rmo. P. M , F, Juan de la C o n c e p 
ción , Secretario General de Carmelitas Defcal-
zos , por quanto de la Aprobación, ó Ccnfura da
da por el M . R. P. Fr. Balthafar D i e z , Maeftro de 
e l numero en la Religión del Señor S. Auguftin, 
y Prior actual en fu C o n v e n t o de la Ciudad de 
e l Puerto de Santa M a r i a , no refulta cofa con
tra Nra, Santa F e e , ni buenas coftumbres Sino
dales. Dada en C á d i z , á veinte y cinco de Fe
brero de milfetecicntos quarenta y tres años, 

2>, Pedro Jojeph de Vera y Baena. 

Por mandado de fu merced 

N t , May, 





$mór 3Ó'H Martin de Loyna%} 

PA R I E N T E , Y M U Y S E i l O R M I Ó : 

Poco hace, recibí efta Carta de nueftro A m i 

g o el R m o . P. Fr. Juan de la Concepción , la que es 

refpuefta de una, que y o le dirigí con un Papel, que 

fin nombre de A u t h o r , fin Licencias, ni Aproba

ciones , fe ha publicado recientemente en efta Ciu-i 

dad. Por fí efte huvierc llegadoá Sevilla, he querido 

embiarfela a V m d . para quef i le caufare algún en

fado el Papel con fu Frontifpicio, conozca con mas 

puntualidad, que ni aún efto merece, afsi por lo 

reflexionado por el R m o . Concepción, como por 

fer todo el un agregado de Efpecies de malignidad, 

que derramadas por conduelo proporcionado á los 

Manipulantes, han corrido á congregarfe en efte Li-¡ 

belo. Por evitar a V m d . el trabajo de leer la Carta 

manuferitá, la hice dar á la Prenfa. 

Quedo a la obediencia de V m d . á quien Dios 

rne guarde muchos años, como he menefter. Cádiz , 

y Febrero i 7. de 1 7 4 3 . 

J3.L.M.de V m d . fu Mayor Serv; 

y Afe&iísímo Pariente 

T>on Mirthn Gk/ioy Loyndzz 
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Pag, ' i 

J. M. J. 

M U y Señor mió, y Am'go:unenfado,yun guf-

to me ha evitado V m . acompañando fu car

ta con el papel Tardes Criticas isrc. pues fi el fe 

hubiera retardado,y la noticia de el huvicra venH 

d o , era precifo me fiftidrcíTe experimentar, que, 

aun defpuesde tantas luces, no fe aya podido con-

feguir , que la Verdad fe manifiefte, la Verdad agrade, 

ni la Verdad mueba , y me lilongeaíle laefperanza de 

el bellifsimo r a t o , que nos dada con fu refpuefta 

N r o . R m o . Torrubia. Pero haviendo vifto el papel, 

ni efpéro, ni me defazóno. G o m o él, de puro vio

lento , a ninguno haze fuerza i ni executa por la 

fatisfaccion, ni excita el enojo. C a m i n a , fin tor

cer , al defprecio. Es fu artillería tan íingularmen-3 

¿fe defgraciada, que pierde los tiros por baxos; y 

Híunque afefta entre d o s , y aun entre muchas lum

bres , jamás acierta entre dos aguas. A l Vafo de 

mas porte pudiera intimidar con el eftrepido rim-i 

bombante , recelando era carga, que le fracafaba; 

mas contra la intención Artillera, y no Artera, 

queda falya, que le faluda. Una obra ( tambim fe 

A llama 



llama afa el zapato bacuno, decía ríueílro águd iíst-í 

m o Salazar) que empieza en Criticas > lidia con C/H 

mitineaste o p o n e á la famafia bilíofa , percibe lo 

que obliga á delirear (que propriedad, y pulidez 

de Idioma) cita á Galeno,entiende de Tddoras An-< 
ti-Jfmaticjs , y acabada en Efpatula, defpues de fu 

poco de Anathonúa} y con todo efto llega tarde, 

efta oliendo a cien leguas a la medicina vulgar, con 

quien y i Vrn. íabe, que y o n o eftoy bien. 

2é El n o m b r e , que fe apropria el A u t h o r , de-? 

xa mucho campo pira difcurrir. Dize, que fe llama 

Damián Chino. Por lo primero alude a mi prefija

ción Galénica; psro a él no fe le dará nada, pues 

por lo fegundo no havra de donde aí lr le , ni en 

un pelo. A otra l u z : como en papeles de efta ef-

tofa, mas proprio es de efte calibre ( porque efto es 

cofa , qus peía, y aquel lo , que adorna , ó que guifa) 

fe fuele poner el nombre de el Author anagrama-

tizado, hallo (f in hojear mucho a Kirk_*rio) que 

cfte nombre Damián Chino, d i dos Anas ramas. U n í 

puro, en la fupoíicion de que h Hno es formalmen

te letra. O t r o , mudándola H en C. El primero es 

ÍY¿ Man Mico. El fecundo : Van Can Mico. Efte 

u l t i m o , a l o que prefumo, expceíTa el nombre de 

el Author. Eí antecedente iudica una rodamon-i 

tada 



tada de fu íngeníofidad, ó f e a ; como el dice , de 

fu dotlitud. Explicóme. N o íiendo efte papel otra 

cofa , que una repecicion puntual (aunque no fie') 

de aquella negra fatira , que con titulo de Manfiefi 
to falió á la luz para mancharla de tinieblas (la que 

'efta juftifs imamen te mandada recoger por la Orden, 

y en la Orden Seráfica) y de la proclamada,y aun, 

deplorada Neoterica, y no períuadiendome y o á 

que es uno íolo el Arquitecto de ef te , lia me mof

le Edificio ( c u y o orden no conoció hafta ahora 

ningún Politico Vítrnbio) cxpreíTael i'egundo Ana

grama , que los que hafta ahora fe han intereííado 

contra Guipúzcoa, contra Beafain, contra los Lqyna¿ 
j^Rr. contra Torrubia, contra la certidumbre, y con

tra la Verdad, que sé y o , íi se y o , p o r q u e , ahora, 

por ultimo esfuerzo ( y fi no fuere él ultimo fiem-

prc es acabado) Van, Can, Mico. Efto es ; Dan, 
al publico un Can, que ladra, y un Mico, que re-? 

tueda. Y aun haciendo nombre aquel veibo Van, 
atendiendo folo al fonido,pudiera decirle, fin vio-i 

lencia , á eftar y o tan preñado de textos, cerno el 

Señor Don Damián Chino, que Dan, Can, Mico, 
quiere decir : es el que eferive Mono, que coca, fei 

rro, que cfpanta, y Serpiente , que azecha , puei 

n o faltaría en Jacob un bendito apoyo. 

A * i H 
/ 



3 El primer Anagrama aun efta raas claro. 

Aquel Adán Mico, quiere decir* que N i un H o m 

bre de el codo b a x o , terreno , quebradizo, infl-; 

mo (el lo es ádan) exercitado en Monerías tendrá 

oíTidia de llemr otras tantas llanas de femejances 

pulcritudes. Efto fue lo m i í m o , que al principio 

del choque colgar las A r m a s , con él 

Nadie las mueVa 
que ejlar no pueda con Damián aprueba. 

4 D i c e , que es natural de el Cantón: y aquella 

L} fino efta. allí demás, dexi efta naturalezi dudo< 

fa en fer de apetecible. Qjer íeado entender, ó ex

plicar por el nombre Cantón la C i u i a d , que en la 

China fe llama afsi, es aquella expreísi on de el Can-
ton tan propria, c o m o íi fedigera: Francifco es de 

la Sevilla, Vedro de la Zaragoza, o Antonio es de la 
Valencia. Por efto no c r e o , que el Señor D . 

mían , aunque fe llama Chino, es Af iat ico , Ciñó 
que nació en alguno de los Cantones Europeos: y 
como no nos dice en q u a l , no me parece apeteció 
ble, fin alguna duda , fu naturaleza; porque íi fue*; 

ê , v, gr v del de Lucerna , con fu pan fe lo coma, 

5 Que .fu papel fe hallara m la calle de lasEftre? 
lias, 



llar,\o creo fin d a d a ; pero n o la Cafa, y Tienda, que 

f . í í ala ; porque para m i e s c i e r t o , que es m ? r c a d u -

ria de la Cafa propiia de Saturno , c o n o c i e n J o , que 

la c o m p l e x i ó n del Señor D . Damián efta fuer temía
te agitada del h u m o r atrabilico, lo que es natura i,.que 

p r o v e n g a , de que exerza en ella D o m i n i o D e í p o -

t ico un viejo d e c r e p i t o , en quien ya eftán los S o 

l i d o s , y l íquidos czfi del todo" áridos (Jcfv.v! y í i 

o y e r a el Señor D . Damián ella retahila de efdi uxulosl) 

por la deficiencia del h ú m e d o ror iJo , y c o n o e -

n i t o , q u e dex.mdo t e p i d o al calor vivif ico i n d u -

z e mialmas pefti lentes, en los b a i f á m o s , ocaf ionan-

d o , c o n la debi l idad de e f p i r i t u s , una. implac idcz 

p e t a c a , y una inept i tud para t o d o Jubi lo . A h o 

ra a d v i e t t o , que e n t e r a m e n t e m e havia o l v i d a 

d o , de q u e hai dias de C o r r e o en el M u n d o , y 

de que efta , que eferibo es c a r t a , y no otra c o f i ; 

6 D i g o , pues . , Señor Q . Mart in , qus. efte 

p a p e l , ni debe caufar mas c u i d a d o , ni pide otra 

".efpucfta, que la que pueden darle u n total def-

c u i d o , y un p o c o de t i e m p o . La D e m o í l r a c i o n 

de e í t o era fjcilifsima , í i y o eftuvíera tan defocu-

pado para dictarla , c o m o eftoi libre de preocupa

ciones para conocerla. C o n t o d o diré a l g o , por quie

tar el enfadülo de V ¡ r j , que aunque tan h o n r u d o , 

c o m o 



á 

c o m o de Guípuzcoano, para eíle cafo le creo nimio'; 
7 En el que llama Trdogo ( í iendo un coloquio 

entero, y : : : no mas) hai bellas cofas. Hai un L i 

brero, a quien n o m b r a d o / i , debiéndole llamar buen 
ju.vi; pues no podia menos de tener una linda Alma 

un Mercader , fea , ó no de Cojldla , que d i libros 

para que los lean, y los conjuren muí defpacio fin' 

cofta alguna. Q j é caudal hirviera hecho Gabriel de 

L e ó n , fi todos fas libros los huviera vendido afsi? 

8 Defpues fe enoja con el t itulo, que efta. en h 
fachada del libro. El Hijo d¿<Bea¡liyn) Vifertacion Hif-

torico Critica , Crc: y reíuelve el Compadre 'Juan , que' 

fe le añadan no fe quantos exdruxulos ,y entre ellos 

eftos dos Hecíica, y Séptica, quequandoaya quien fepa 

lo que (igcifica, el primero eferito con H , y el feguni 

do fin añadirle una C, entre todos los Griegos, y La^ 

tinos, me atrevo y o á que íin fer Soldado, ni l laf 

marme Carlos Esforcía, publiquen los triutnphos de 

*ni aliento Cimbrios, Lombardos, y Godos. 
$ Pone de letra cutíiva eftas palabras: Formad 

da psr un Hifloriador del Afta , queiiendo, le enticn-3 

da fon facadas puntualmente de la fachada del mif-

m o Libro. Las que fe ven en ella fon cftas. Su M-Á 

thor el M. %_ f. F. Jofeph Torrubia ^eligiofo VefcaU 
%o, y Chromjh General del Orden de S, Franáfco en el 



fJfia. M í r e V m d . fi Apeles no naviera fido iníigne 

retratifta, c o m o tuviera efta puntualidad en las C o 

pias. El R m o . Torrubia vive tan diftantc de fonar 

mas de lo que e s , que íabe V r a . ( y faben muchos ) 

que en fu O r d e n , y fuera de elía ha dado pruebas 

convincentes de que.no quiere, ni aun fer mas. Las 

confequencias, y dificultades, que el Señor D . 'Da-, 
mían deduce, y propone , tienen la miTma fuerza 

que ellas: Antonio de Herrera fue feñalad» por Feli* 
pe Jl para bifloriar los hechos de los Efpmales en Ita
lia. Luego Antonio de Herrera fue Hiftoriador de 

Italia. Luego no fabemos fi fue Hiftoriador de Na-¡ 

poles , M i l á n , la Romanía , la Tofcana & c . 

10 Luego ha i pendencia fobre , que ahora dice 

el P. Torrubia , que defiende de la nobiltfirna VroVm 4 

cia de Guipúzcoa, haviendo dicho ant-.-s, que era Gra% 
nadinoy y e liando reputado, y tenido por tal de fie f¡Tarta -
rabudo. Aquella primera ^ rae hace dudar, q u e pa-í 

réntele o es c i te; puede í c r , que cftubieíle el Señor 

'^Ckino dedicado con intenfion a la inteligencia de 

aquel obftruíifsimo V e i f o 

M tuba terribiü tonitru Taiatantara trufit. 

3fa f a b e V m . foi poco aplicado á noticias Genealoj 

gicas 
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gicr.s: pero aun concediendo , que fuefle lo mifmo 

ier dejcendicnte de una Provincia, que fer nacido 

en ella, de que fs feguiíia, que todos eramos natura

les de la Armenia M a y o r , donde aportó la Arca 

de N o e , me parece, que íin riefgo alguno , c o m o 

fe dignriíTe el Señor D . Damián de deicubrir la ca

ra , o alargar la m a n o , podía V m . ofrecerle cien 

Doblones depoíitados en la Períona, que feñalaíTe, 

á condición de que provafTe fuíicientcmentc el lur 

gar de nacimiento de D.Gregória de Gamarray Boli* 

bar. Abuela del P. Torrubia, que defpues acá feaveri-

gu na, aunque contrabajo, fi era efta antes, ó defpues 

del 'Tartarabuelo. Aqui nosenfeña una cofa ciertamen

te nueba. Efto es , que Ovidio fue natural de Gra-j 

nada. Niega, y reni ga (el P.Torrubia ) de fu Gra
nada ::: no execuio n , OVulio con la fuya lo mifmo. T e J 

neraos dos Granadas. Una de Torrubia fu Granada, 
y otra de Ovidio con la fuya. La de el primero no 

tiene duda, es la Efpañola: y como no fe fabe de. 

otra población de efte nombre mas que lá de t i 

iSIueVo í(emo de Granada en la A m e r i c a , fale por 

coníequencia legit ima, que Ovidio fue Indiano. Y 

luego dirán , que hafta Colón no fe fupo palabra 

del otro mundo. Y o sé , que la noticia da no po

ca luz á los que aun ventilan el gran Problema 
Hifto-



Míítorícó cíe la población Hela America; 

i r A los Aprobantes del Libro del P. T o r r u í 

bia los trata c o m o íi fueran Tártaros , íiendo él 

Chino. Conocefe bien tiene feguridad, de que na^ 

die puede aplicar a. los fuyos la pena de el Talion. 1 

T o d o efto logra una prudencia prevenida; pues n o 

creyendo fuficiéntementc la diftancia, que hai de 

aquí a. fu Patria la C h i n a , embio por las licencias, 

y aprobaciones para fu papelada Utopia. 

i z Nota la repetición, del reparo de fija, Marte, 
quita. Y claro e f ta , que es mui digna de nota, quan-3 

do fe habla de una feñora, aunque fueíTe mui ni-? 

ñ a , y no aya noticia de fea ver fido Santa. Si fuera 

.ufar el mifmo diminutivo, con fu tono d e canta-; 

leta, hablando de un Santo, que fe venera en losAl J
4 

tares, de un Héroe de la Chriftiandad, de un Incli-; 

to Martyr d e C h r i f r o j C o m o le ufa el Señor D. Dai 
tnian en el numero 3^Martinico... Martin... Fr. Mar¿ 

, t * ; « , efto ya es otra c o f a , y no havria que reparar. 

1 3 Las efpecies de varias facultades Y que toca 

en fu obra por incidencia el P. Torrubia, no le f i n t a n 

al Señor Chino: porque dice, que efto no es fujicientepa
ra poder probar, que S. Martin de la Afcencion es Loy~ 
na^ ni que es natural de íBeafayn. C o n efto falgo y o 

de un error; pues halla ahora eítabaperfuadido á que 

B eftas 



uro 
citas efpccies "podrían Fcrvír para probar eftos aiTuntós j 

del mifmo modo que para probar,que S. Martinas U 
lAffenfim es Aguirre, y natural de Bergara fon uti'es 

Jas de aquel jw/üx),y maspolvo s que no havia antes }y bal 
ahora en Bea/ayn', de iosdefe&os de ios Sermones, y; 

demás obras del P. T o r r u b i a , de que efte gmaffe un 

PícytoenValladoÜd, yotrasfcifcientas no menos con j 

yincentes de que fe vale el Señor D. Damián. 
1 4 E l primer fundamento gt3.ve(ahfit invidia WfQ 

ho) que ufa,es referir la Fé de Baptifmo de S. Martin 

c o m o fe iec en 11 Chroaica del P. S. Antonio,para gaf-J 

tar en confutarla ( y bien gaftados) no mas que íeis 

números: y aunque el P. Torrubia tenga evidenciado 

{ c ó m o la voz en todo r i g o r ) en fu tom. z . Siefta 62 
p a g . 100. que el fetenta fe pufo por error de prenfaen 

lugar de fefenta, eílofe queda para que lo rumien los 

w&tnés, y los Cofmety p s r o n o tiene n n t a fol idez, que 

merezca fer d igno empleo de la comprcheníion de. 
los Damianes. 

1 f O r o principio irrefngsb 1 ? es dar no mas que 

p o r ninguna la Información, que hicieron los Señores 

Lvyuazjú hermanos del Santo , Je que lo eran. Para efto 

¿lefeubrelo primero,en que co í i í l i ó la alucinación de 

eftos hermanos. Fue e lcafo, que en U ocafion, qm lk+ 
¿o a la Filia de Beafayn ¡a noticia de la Beatificación de S. 

Mari 
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"Martin,;, no faltaría en Beafaya alguna cíe eflas Beatas in* 
troducidas... ni,..dexaria dehaVer algún Htrmiuño... qué, 
al oír decir fanto IndianoGuipu^coano, nopr&rrumpiefje, di-> 
tiendo: ejle nuevo Sto. es nueflro Vatricio,es de nuefiro Luí 
jar de Beafayn , es nueflro pariente,y como la familia de, 
los Loy naces, era, en aquella Voblación pequeña, la mas 
düatada,y de algún mas vifo, que otras ( m i l a g r o , es que 
les ha dexado efto) pegan con ella Viejos, Beatas,y Heri 
mitaños,y los hacen dueños de eJteThe/oro&'c.Sfh aqui una 
narración can unirerfalmente verifimi!,que con poner 

Y>otLoynazes,Jguirres,y por Beafayn,Verg.tra} les viene 
á eftaVilia,y aquellaFamilia,tan pintiparada como a. las 

otras. Hai mil acaecimientos como efte en la Hiftoria. 

Quando Beatificaron a. S. Luis Gon^aga, y llegó a M a n 

tua la noticia,Ní> faltaría en la Ciudad una Beata de ejlas 
introducidas, ni un Hermitaño, que aloir decir ^.Principe 
Italiano, prorrumpieron diciendo: ejle nueVoS. es nuej-
tro 'Patrias, es de nuejlra Ciudad de Mantua, es nueflro. 
Pariente; y Como la familia de los Gonragas era en aquella 
Corte n o grande, la mas conocida, y de tanto mas Yfo, 
que otras, que ocupaba el folio, pegan con ella, y prin-; 
cipalmente con el Duque, Viejos, Beatas, y Hermital 
ños, y le encaxan, que S. Luis es fu íobrino, y le hacen 
dueño de efe The foro <drc. Y fi alguno ignorare, en que 
Memorias efta regiftrada efta relación, b k n fe y o que 

B a k> 



fabe el Señor D . Damián-] pues fe halla al reverío riel 

inftrumento Authentico de donde íaco fumerced la 

de 'Beafayn 
i a La impugnación de la Información de identí-t 

dad délos Hermanos del S, coníifte en que el año de 
i 62.8 (fue el de 1 6 5 1 ) en la fentencia, que dio el O r 

dinario dePamplona,mandando reftituir al principal 

nicho de el Alear mayor de la Igleíia Parroquial de 

Beafayn una Efigie de S. Martin de la Áfcenfion , qac 

havia quitado de el, con menos reuerencia, el Rector 

de la mifma Iglefii D . Vedro Mama dice,manda efta 

refticucion,no obítantewo haverprobado fuficientemeni 
te, ni concluyentcmente, la parce querellante lo quepmi 
pufo. D e que infiere el Señor D . Damián, que los lla-j 

n u d o s hermanos del S. no probaron ferio •; porque* 

afirma haver í ido efta identidad uno délos Artículos 

de que fe ofrecióla probanza, fiendo efte el feptimo en-; 

tre los ocho, que guftifemlar para aquel Pleyco. Efte 

es el cafo como fe refiere.Vaya corno fue. En efte Pie 

t o la parte querellante no fue ia Familia de losLoyna-
Zfs, ni alguno de ella, f ino el Alcalde, y Regidores de 

la Villa de Beafayn, que entonzes eran Lucas de Ara^ 
na, Vedro de Zabala,y Jacue de Al%a parientes de los 

Loymzes por Adán. L o que dice el Ordinario noproi 
barón concluyentcmente es la enormidad de los exceíTos, 

/-111*» que 



que pretextaban haVerfe cometido en la extracción, ó 

derribo de la Efigie de el Sto. T o d o efto fe halla m u 

cho mas claro, y authorizado en el Hjo de'Beafajn, 
pag. ¿ o í ; Siefta 9, Pero Sur do fabulam, 
' 1 7 Alli mifmoSiefta 6. pag. 1 1 5 . fe halla laApro-

bacion,que dio el año de 1 ^ 3 3 á primero de Octubre 

elProviflor, y Vicario General de Pamplona , c o m o 

Juez Apoftolico d é la Informacion,que hicieron los 

hermanosdeS. Martin,de que loeran.Con que dexan-

doefta Información tan inta£ta,es unaarcanidad pura

mente Vamlanica faber de que fírve la otra quimérica. 

, 1 8 Proponefe como terrible inftancia no haver 

eftado la Villa de <Beafayn a la fenteneia de los Juezes 

Arbitros, que havia nombrado la Junta de Guipúzcoa, 

para que refolviefen efta tan litigada controvertía de 

(Bea/ain}y Vergara, de lo que arguye el Señor Coleblor, 
que efto fue retratarfe. N o es bueno levantarle á la V i 

lla de Beafayn laNarcifada de andar haciendo retratos 

oroprios? Enfadafe el Señor D . Damián^ porque dice, 

que dixoel Rdo. Padre Aroftegui en la carta , que fe 

imprimió al principio del fegundo tomo de las Sieftas, 

que 'Beafayn tubo fus motivos para no profguir en cpianto 
a los 'juezes Arbitros en lo determinado en las juntas de 
Guipúzcoa. Al princio del numero .98 era una juma fo

ja. Y a en efte 100. han crecido .al numero plural las 

juntas'} 
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junt:'v-u. ¡as vuelve á nombradles ha cíe hecfcar un fflg 

«¿//¿'•que inc !uya las havidas, y por ha ver. El R m o ; 

Aroítegui no dice cal cofa cíe Bea/ayn. De quien lo afir

ma es de Guipúzcoa. Como la Provincia de GuipuzgGa,t{-, 
cribe^' la Villa de Beafayn nogufian, que los fentencien los 
tres finios, que deftino para fu examen. En orden a la Pro
vincia, debo fuponer tubo rabones muí folidaspara ello. Es 
tm Principela quien ningún inferior puede pedir los mttivos, 
y raines de fus juflificaios Decretes: pues aun quando s 
nuejlra Vifia fe figura fin aquella conftancia Provinciana, 
percibe la razón fu prudencia, y fahidurias porque también 
los fainos y muí fabios,faben mudar dictamenfabiamente,..« 
No mas de efto. Ve aqui cortado el nudo Gordio, que 

quifo enrredar el Señor C h i n o , mas con libertades, 

que con coyundas. N o concurrió 'Beafityn a efpci 

rar la fentencia de los Arbitros; porque la Provine 

cia retracto (aqui es proprio elle verbo) fu Decre^ 

to. Porque le retracto? Queftiones de efta calidad naj 

tiene authoridad para preguntarlas, aun fupuefta^ 

toda la altanería de ios Mandarines, n i n g u n o , que 

es natural del Cantón, ni aunque fuera de el miímp 

Tcquin. 
i$ El fummo trabajo de efte Oriental AlcH 

des es demoftrar fingido e lTeftamento , ó fea Re-i 

j iuncia, que S. Martin de Lojna^QtQísp en Aunan 
en 



c a i V 3c M a y ó de i^Í6 años ante !Bafthokms ¿e 
Arribas. Las razoncSjCpn que la impugna fon ele aque

llas , que íe han alzado con el gafeon tirulo de fer 

lÁquiies de los Syftemas. I Que Je (acó de un rincón de la 
cafa, de una Vlud*. N o se por donde fe probará, que 

tengan mas virtud confervativa de papeles las plani

c ies , que los rincones ! ñ ique cendra que ver^ que el 

lazo de el Matrimonio no dure, con que una firma 

del m a r i d o , ó del Padre permanezca. Seriamente. 

En los mas lugares de la Alcarria no eftán inventar 

riadas los Protocolos, y en confequencia, íl muere el 

Efcr ivano, no fe entrega la Villa en fus pápele s> fino 

que quedan en poder de los Herederos, lean, o no, 

hábiles para profeguir el empleo. La practica ts per

judicial ai Publico ; pero atsi corre, y perfuadafe 

el Señor D. Vam'um, que no ha de poder em mondar

la, aunque lo intente; pues no fon tan dóciles los 

Alcarreños que fe dexen gobernar por un Chino. 
: . xo La razón i . conílfte en que por el Siglo Je 

'1500, no fe hablaba el Caftellano tan puro como ahora, 
ni la nota de efrituras lo (que L* tan bien puefto) 

era tan limada, como en efe Siglo.,, a afsi que ejla tf-

critura de ^mtnc'm efta con el eftilo, nota <?. de efie 
prefente Siglo formada, luego <src. El Siglo de í 5 oo.tuho 
%oo años, como todos ios otros: y afsi admitió en el uto 

del 



del Idioma toda la variación, qué admiten, cietí 

riño?, En el eferivieron (entre innumerables) 2). 

Fr. 'Prudencio de SandoVal , y Don Diego de 

Mendoza, y aun reípecto de ahora no los ha no-: 

rado de poco pulidos n inguno, que fepa, acia donü 

de caen las pulideces. La Renuncia fe otorgó en el 

año de Sé. que por orden á ciento, era quandoef-

taba mui cerca de efpirar aquel Siglo. Pues que tie

ne de efpecial cultura efta Renuncia petfeguida, que 

n o pudieíTe hallarle en aquella Era? 

i i El obftaculo 3. es , que para que la Renun

cia fuelle valida, fe requería licencia del Obi ípo Diog 

cefano, como lo manda el Sagrado Concilio de Tren-; 

to . Tara efta Renuncia, d i c e , no hubo tal licencia..: 
Luego fue nula. Quien le havra dicho á efte Caba^ 

11 ero Jnti-fRenunaador, que no hubo la tal licencia^ 
como íe requiere ? Efta no fe necefsita , que fe de 

por eferito \ no es neceíTario , que fe mencio

ne en el inftrumento, bafta , que fea tacita , y po^ 

ratihabición. T o d o efto lo pudiera ver en Sánchez 

defde el numero. j6. En Pellizar. en el 3^. En Gar-¡ 

c i a e n e l ¿ 5 . En el Salmantic. en el 1 0 4 . y en los 

miímos que cita, donde los cita. 
zt El 4. óbice e s , fi efta enuncia feRbuf-j 

c ó , y fi no fe bufe©. Porque no pareció antes, y por
que 



que pareció ahora? Y otras dudas >afsí que empie

zan , profiguen, y concluyen negativamenre , y creo 

tenían fundente refpuefta en eí Eftrivillo de una t o a 

nadil la, que o! en un c a m i n o , y decía: 

Si te picará, 

N o me picara, 

Q u e mi Cbiehiquaco me defenderá; 

23" Introduze una Profopopeya proprifsima, ha-*, 

ciendo hablar á la Renuncia: y una vez, que la hallo, 

con habla , me pareze no excedo en preiumir, que, 

le diría al Señor D. Damián (no es fin fundamento 

efta prefumpcion pues todo fu numero 10.9. confta 

de Vendría , furia, quedarían , certificarían &) Q u e 

ella perfevera hoi Authentica, aunque no original, 

en poder de la Sta Provincia de S. Jofcph: que para 

que no fe hallaíle en muchos años íue motivo cierto 

juramento, en que fueron jurantes dos Alcarreñospor 

la Patria, y la habitación. U n o de otro eftado, que lo 

era por el Oficio, y un Señor allá de luengas tierras, los 

quales todos fe convinieron, en que ni la Renuncia, ni 

la ultima hoja, en que eftábala Profefsion (que arran

caron del L ibro) havian de parecer para Sécula fin fin. 

Que efto fe defcubiió; porque es falfo el refrán de Te¿ 

na 



rro % ferro no fe muerden\ pues ai los Maílincs los teme» 

los Gozques, y lo que ocultamente enrredan losTala-í 

res de Mercurio, fuele defeubrir la Vara de Aftrea. Q u e 

no la inquiete acerca de lu legitimidad aporque aun 

tiene mucho mas quedecir ,y acafono a todos les fo-j 

naria bien. Ello creo y o diría la Renuncia , íi la R e j 

nuncia hablara. 

1 4 A las Authoridades, que alega por Porgara, j 

^Jguirre, y á las que impugna por !Beafayn}y Loyna^j 
dárefpuefta fobiadael P. Torrubia, ya vindicando, ya 

deftruyendo en fu tomo defde la Siefta Octava hafta 

el fin de él. 

z 5 Efto es. Señor D . Martin, lo que me atrevo a lia-, 

mar fuftancia (ferdos fean fus accidentes) en elpapel^ 

queVm. me remite.VeaVm.qué nervio,y folidez, qué 

demoftracion incluye todo efto,para que V m . fe defa-í 

zone, ni el Author de lasSieftasfe ataree. O m i t í de 

propoílto, hablar de las mordacidades, de los dicterios, 

de las calumnias, con que trata a, la Nobilifsima Pro 

vinca de Guipúzcoa, llamando a fus fueros defa fueros 
3, la Villa de <Beafayni a. la Religiosísima Provincia de 

S. Gregorio, a la familia de los Loyna^es, al Ttyio. To • 
rrubia, á fucompañ;roFr. Julián\ a fus Parientes, a 

fus Amigos , á fus Aprobantes, y en fin á quantos tu-' 

yieron la defgracia de ocurrir a] caletre (afsi le llama el) 
del 



ip 
8eí Señor D>, Damián. O m i t í efto por dos motivos: el 

uno,que íiendo todos los denigrados íugetos tan noto

riamente conocidos, no puede dañar á la experiencia 

continuada una repentina impoftura. T o d o s los que 

tratamos v. g„ al í{?«o. Torrubia, tenemos certidum

bre de que la generoíidad de fu animo, la fupeíiorí-

dadde íu efpiritu, la inftruccion de fu entendimien

t o , y la prudente obfervacion de fu trato , no dexan 

lugara la intrepidez, á la ignorancia, á la malicia, 

ni á lafalfedad, que el Señor D, Damián le atribuye. 

26" E l otro motivo de efta omifsion ha íido c o 

nocer , que debiendo proporcionaríe a la propoíl-i 

cion la refpuefta , ninguno havrá capaz de reíponder 

en efta partea, efte papel, hafta que apisdandofe de el 

publico el Señor Promotor abrá clafe defta facultad. 

xj Tampoco hé querido detenerme en lo faJ, 

l a d o , conci fo, y bien aplicado de los chirles; porH 

que fu mifma notoriedad llama á la reflexión. Quien 

n o fe comp'aze, v. g. de o í r , que aquel Sugcto , que 

n o quería fer Compadre le dice a! que le pregunta

ba-, no era aquel el camino de Camamilas-, f i lando él 

detenido a la falúa de la Corte, por donde fe Va a 'MU, 
i d , y citando Cabanillas a una legua de la Corte 

en el camino mima o ? 

z 8 Los BjferbatmeS) las Batbologias, las Cacopbo-, 

nías 
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mas í u m : n, y montan el mifmo numero,que lasClau^ 

fu'as. Yo he creído, q u s el papel es Andrógino ; p o r 4 

que aunque no efta eícrito en la lengua Leimfina, ef

ta t o d o e i lenguage, como pedido de limofna. 

z5» Efte V m . cierto, de que aunque fe embarque 

el P. Torrubia quedan por acá muchos fuíicientcí 

mente inftruidos,para defender quanto ha eícrito por 

Loyna^, y por Beafayn , y rcfpondcr á qualqu ierá S c 4 

ñor D . 'Damián, que lo impugne a. cara del cubierta, 

y con moderación, 

Quedo a la obediencia de V m . defeando, guar-í 

de a V m . Hro. Sor. muchos años. Barrameda, y Fe¿ 

brero z o de 1 7 4 3 . 

B . L . M . d e V m . fu oblí* 

gado A m i g o , y feguraj 

fiervo. 

Fr. Juan de la Concepciorf 

Señor D, Martin C e b e n o , y Loyna^ 


